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MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA

Memorando Nro. MAAE-PNG/DIR-2021-0009-M

Puerto Ayora, 13 de enero de 2021

PARA: Sr. Mgs. Mario Ernesto Larrea Aguirre

Director de Planificación Institucional PNG 

  Sr. Blgo. Harry Raúl Reyes Mackliff

Director de Ecosistemas, Encargado PNG 

  Sr. Mgs. Edison Miguel Muñoz Guacho

Director de Gestión Ambiental PNG 

  Srta. Lcda. Verónica Olga Santamaría Delgado

Directora de Uso Público PNG 

  Sra. Mgs. Lorena Katherine Sánchez Saritama

Directora de Educación Ambiental y Participación Social PNG 

  Sra. Abg. Geomara Iliana Galarza González

Especialista Jurídico 

  Sr. Lcdo. Eddie Roosevelt Navarrete Guerra

Director Administrativo Financiero PNG 

  Sr. Blgo. Leonardo Moisés García Alcívar

Director Encargado, Unidad Técnica de Isabela PNG 

  Srta. Abg. Leticia Elizabeth Villacis Sierra

Directora Encargada, Unidad Técnica San Cristóbal PNG 

ASUNTO: Delegación Proceso Rendición de Cuentas DPNG 2020 

 

De mi consideración: 

 

Por el presente, me permito hacer referencia a la Resolución CPCCS-PLE-SG--003-E-2019-024

19-12-2019, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, el cual dentro de

sus considerando, en el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana al referirse a lo

sujetos obligados a rendir cuentas, prevé: “Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas

o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los

medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos

sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 

conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social". 

  

En base a lo expuesto, se dispone a los Directores de las diferentes áreas de la Dirección del Parque

Nacional Galápagos participen como corresponsables del proceso de Rendición de Cuentas 2020,

participando de manera coordinada y suministrando la información requerida por la Dirección de

Planificación, suministrando los datos en los formatos y plazos establecidos. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA

Memorando Nro. MAAE-PNG/DIR-2021-0009-M

Puerto Ayora, 13 de enero de 2021

  

Para el caso de las Unidades Técnicas, deberán disponer mediante memorando, con copia a Andrea

Andrade responsable del Proceso de Seguimiento y Evaluación, el nombre de los servidores que

brindarán apoyo y actuarán como responsables del proceso de rendición de cuentas y posterior

registro del informe, en el Sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Danny Omar Rueda Córdova

DIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS  

Anexos: 

- cuadro_delegación_responsables_rc-2020.xls

- resolucion-no-ple-cpccs-sg-003-e-2019-024-de-19-12-20190227380001610550143.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Andrea Vanessa Andrade Villamar

Responsable (E) del Proceso de Seguimiento y Evaluación
 

Sra. Mgs. Jennifer Alondra López Contreras

Responsable (E) del Subproceso de Contabilidad
 

Sr. Ing. Jarol Paul Alulima Fuentes

Responsable (E) del Proceso de Tecnologías de Información y Comunicación
 

Srta. Psic. Ind. Inés Alejandra Montenegro Cando

Responsable (E) del Proceso de Gestión de Talento Humano
 

Sra. Karina Del Rocío Coronel Ramírez

Secretaria 2
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ÁREA	RESPONSABLE	DE	PROPORCIONAR	INFORMACIÓN	Y	BRINDAR	
SOPORTE	EN	EL	PROCESO	DE	RENDICIÓN	DE	CUENTAS NOMBRES	Y	APELLIDOS	TITULARES	DE	ÁREA

Dirección	de	Planificación	Intitucional	 Mario	Larrea	Aguirre		
Proceso	de	Seguimiento	y	Evaluación	 Andrea	Andrade	Villamar	
Dirección	de	Ecosistemas Harry	Reyez	Mackliff
Dirección	de	Uso	Público	 Veronica	Santamaria	Delgado
Dirección	de	Gestión	Ambiental	 Edison	Muñoz	Guacho	
Dirección	de	Educación	Ambiental	y	Participación	Social	 Lorena	Sánchez	Saritama
Dirección	Administrativa	Financiera Eddie	Navarrete	Guerrea
Proceso	Gestión	Administrativa Orlando	Moreira

Proceso	Gestión	Financiera	 Jennifer	López	Contreras	
Proceso	de	Tecnológia	de	la	Información	 Jarol	Alulima	Fuentes	
Proceso	de	Gestión	de	Talento	Humano	 Alejandra	Montenegro	Cando	
Dirección	de	Asesoria	Jurídica Geomara	Galarza	Gonzalez
Unidad	Técnica	San	Cristóbal	 Leticia	Vilalcis	
Unidad	Técnica	Isabela	 Leonardo	García

DESIGNACIÓN	DEL	SERVIDOR	O	SERVIDORA	RESPONSABLE	DEL	
PROCESO	DE	RENDICIÓN	DE	CUENTAS

CARGO	QUE	DESEMPEÑA

(Persona	encargada	de	recolectar	la	información	para	subir	al	portal	
WEB) Andrea	Andrade	Villamar-Responsable	de	Seguimiento	y	Evaluación

DESIGNACIÓN	DE	SERVIDOR	O	SERVIDORA	RESPONSABLE	DEL	
REGISTRO	DEL	FORMULARIO	DE	INFORME	EN	EL	SISTEMA	

INFORMÁTICO	DEL	CPCCS
CARGO	QUE	DESEMPEÑA

(Persona	encargada	de	subir	la	información	de	rendición	de	Cuentas	a	
la	web) Andrea	Andrade	Villamar-Responsable	de	Seguimiento	y	Evaluación

ACTIVIDADES	PARA	LA	PROPUESTA	DE	IMPLEMENTACIÓN	DEL	
PROCESO		DE	RENDICIÓN	DE	CUENTAS

RESPONSABLES	/		ÁREAS

Planificación	del	proceso	de	rendición	de	cuentas Andrea	Andrade-Planificación		/	Lorena	Sánchez	-Comunicación	

Diseño	de	la	metodología	para	la	recopilación	de	la	información Andrea	Andrade-Planificación		/	Lorena	Sánchez	-Comunicación	
Elaboración	del	cronograma	del	proceso	de	rendición	de	cuentas Andrea	Andrade-Planificación

Organización	de	los	eventos,	lugares,	logística,	materiales Lorena	Sánchez	-Comunicación	

Proceso	de	recopilación	de	los	aportes	ciudadanos	y	la	estrategia	para	
asumirlos	como	compromiso	institucional Andrea	Andrade-Planificación		/	Lorena	Sánchez	-Comunicación	

Levantamiento	del	informe	y	envío	a	las	autoridades	superiores Andrea	Andrade-Planificación

Nombre	del	o	la	representante	legal	de	la	institución: Danny	Rueda	Córdova	
Cargo	del	o	la	representante	legal	de	la	institución: Director	General	
Fecha	de	inicio	labores: 01	de	marzo	del	2020
Correo	electrónico: drueda@galapagos.gob.ec
Teléfonos: 052	526189		EXT	1294

Nombre	del	o	la	responsable: Leticia	Villacis
Cargo: Director	Unidad	Técnica	San	Cristóbal	
Fecha	de	inicio	labores: 01	de	marzo	del	2020
Correo	electrónico: lvillacis@galapagos.gob.ec
Teléfonos: 2520138	EXT	3100

Nombre	del	o	la	responsable: Leonardo	García	
Cargo: Director	Unidad	Técnica	Isabela	
Fecha	de	inicio	labores: 01	de	marzo	del	2020
Correo	electrónico: lgarcia@galapagos.gob.ec
Teléfonos: 2529178			EXT	2100

REPRESENTANTE	LEGAL	DE	LA	UNIDAD	DE	ADMINISTRACIÓN	FINANCIERA:

RESPONSABLE	DE	LA	ENTIDAD	OPERATIVA	DESCONCENTRADA:

RESPONSABLE	DE	LA	ENTIDAD	OPERATIVA	DESCONCENTRADA:

RENDICION	DE	CUENTAS	-2020


